
"O.c.n¡o d. l¡ lgu¡td.d d. Oporrun¡d¡d.s pañ llombret y túuj.r.."
"Ano d.lBhont n¡lo do lá coñolid¡c¡ón d! nu.dr¡ lnd.p.nd.nc¡¡ yde t. conm€mor.ción dá t¡3 h.ro¡c¡. b.t [.. d.Jurtn y Ayá¿ucho,,

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N" O O 3 O 4 3

Tacna,
IC 2n(

Visto, el INFORME No 2243-2024-ORRHH-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha
27 de diciembre del 2024, INFORME N' 15-2024-OPPMI-
DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de diciembre del 2024,|NFORME N' 358-
2024-OAJ-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de diciembre del 2024 e
INFORME N" 098-2024-ERlI-UMI-OPPMI-DRET/GOB. REG.TACNA de fecha 20
de diciembre del2024 y otros documentos que se adjuntan, y;

Que, el Manual de Operaciones - MOP de la Dirección Regional de Educación
de Tacna, aprobado con Decreto Regional N" 004-2022-GR/GOB.REG.TACNA de
fecha 27 de diciembre del 2022, en la que se precisa "la DRET es un Órgano
Desconcentrado de tercer nivel organizacional encargado de diseñar, normar y
ejecutar las políticas y acciones del gobierno Regional de Tacna en materia del
sector educativo, dentro del marco de competenc¡as exclusivas y compartidas del
Gobierno Regional de Tacna con el Min¡sterio de Educación".

Que, con Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N" 61 3-201 7-GR/GOB.REG.TACNA
de fecha 06 de octubre del 2017, se resolvió definir como Entidad Publica Tipo B

del Pl¡ego 460 del Gobierno Regional de Tacna, para efectos del Sistema
, r,Adm¡n¡strativo de Gestión de Recursos Humanos a la Dirección Regional Sector¡al

" de Educación Tacna.

Mediante el INFORME N' 002-2017-SERVIR-GDSRH de fecha '10 de enero
del 2017, la Gerencia de Desarrollo del Sistema de Recursos Humanos emite
opinión favorable respecto al Cuadro para la Asignación de Personal de la DRE
Tacna y sus Unidades de Gestión Educativa Local.

Que, a través de la Ordenanza Regional N" 004-2017-CR/GOB.REG.TACNA,
de fecha '15 de setiembre del 2017 se aprueba el Cuadro para la Asignación de
Personal Provisional de la DRE Tacna y de sus Unidades de Gest¡ón Educativa
Local.

Mediante la Resolución Directoral Regional N" 002607 de fecha 08 de
noviembre del 2024, descr¡to en su artículo 2" APROBAR.- El "Manual de
Clasiflcador de Cargos (MCC) de la D¡recc¡ón Regional de Educación de Tacna y

Unidades de Gestión Educativa Local de Tacna".
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"O.c.n¡o d. l. lgu¡ld¡d rl. Oponunid¡d6 par¡ Hornbr.s y ilujer€!"
"Año d.lBlc.nt n.rlo d.Ir coñ.olld.ción d. nu..tr. lrrt.p.¡dom¡r y d.l. conmcmoñcióñ d.l.s h.ro¡c.. b¡t¡ll¡. deJunln y Ay.cucto

Según la Resoluc¡ón de Presidencia Ejecutiva N' 150-2021-SERVIR-PE se

aprueba la D¡rect¡va N" 006-2021-SERVIR-GDSRH, en el cual se establece sobre

las responsabilidades del titular de la entidad, el Numeral: 52.2 (...) Aprueba el

reordenamiento de cargos anual del CAP Provisional, siempre que el CAP

Provisional a reordenar cuente con una opinión favorable de SERVIR. (... ) Numeral

6.4.1.4. Las actual¡zaciones realizadas al CAP Provisional en el transcurso del año

fiscal, aprobadas mediante resolución de la entidad, deben ser formalizadas, y

compendiadas anualmente, como máximo, el 31 de diciembre mediante resolución

delila titular de la entidad, bajo responsabilidad, y publicadas en los portales

institucionales y de transparencia.

Que, con el INFORME N' 098-2024-ERll-UMl-OPPMI-DRET/GOB.REG.
TACNA de fecha 20 de dic¡embre del 2024, la Unidad de Modernización
lnstitucional emite la opinión en relación al Reordenamiento de Cargos O01-2O24

del CAPP - DRE Tacna y UGEL's, "Este despacho emite opinión favorable a la
propuesta de reordenamiento de cargos del CAP Provis¡onal" que se detalla en el

documento de la referencia b).

De conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 150-2021-
SERVIR-PE, el Decreto Regional N' 004-2022-GR/GOB.REG.TACNA de
aprobacrón del Manual de Operaciones (MOP), la Resolución Directoral Regional
N" 002607 -2024 de aprobación del Manual de Clasificador de Cargos (MCC) de la

Dirección Regional de Educación de Tacna y Unidades de Gestión Educativa Local
de Tacna y, la Directiva N" 006-2021-SERVIR-GDSRH de "Elaboración del Manual
de Clasificador de Cargos y del Cuadro para Asignación de Personal Provisional";
asimismo y, al amparo de las facultades conferidas por el D.S. N' 015-2012-ED y

la R.E.R. N" 006-2024-GlR/GOB.REG.TACNA;

\

Med¡ante INFORME N" 15-2024-OPPMI-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha

27 de diciembre del 2024, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y

Modernización lnstituc¡onal emite opinión favorable a la propuesta de

reordenamiento de cargos CAP Provisional de la DRE Tacna y sus UGEL's.

Según el INFORME N' 358-2024-OAJ-DRET/GOB.REG.TACNA de fecha 27

de diciembre de\2024, concluye que es v¡able la propuesta de reordenamiento de

cargos 01 - 2024 del CAPP de la DRE Tacna y sus Unidades de Gestión Local.

Finalmente, con el INFORME N" 2243-2024-ORRHH-DRET/GOB.REG.
TACNA de fecha 27 de diciembre del 2024, se concluye que es factible el

reordenamiento de Cargos del CAPP - DRE Tacna y sus UGEL's, bajo los

lineam¡entos establecidos en la Directiva N' 006-202'1-SERVIR-GDSRH aprobado
con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 150-2021-SERVIR-PE.

t

\'L\

tw



\

W
.,r¡ñ-p\

"D...nio ó.1¡ tsu¡tdad d. Opodun¡d.d6 prñ Ho¡nbré y Muior€s,
"Año d.l Aicont.n.rlo do lá consolidác¡ón dc nu..lr¡ ¡ndep.ndsncia y do l. conmamoráción do l!! iorclclr b.t!11.. d. Junln y Ay¡cucho

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- APROBAR, el Reordenamiento de Cargos del Cuadro de
Asignac¡ón de Personal Provisional 2024-1, de la D¡rección Regional de Educación
Tacna y Unidades de Gestión Educat¡va Local: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge
Basadre, conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la
presente resoluc¡ón y, el mismo que consta de trece (13) cuadros, que en anexo
forma parte de este acto resolutivo.

Artículo 2".- ENCARGAR, a la Oficina de Recursos Humanos en coordinación
con la Unidad Funcional de Modernización lnstitucional de Ia Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización lnstitucional, para su cumplimiento
con lo dispuesto en la presente resolución.

Artículo 3'.- DISPONER, que se publique la presente resolución y su anexo
en el Portal de Transparencia y en el Portal de la Dirección Regional de Educación
de Tacna https://www.educaciontacna.edu.pe/web/index.php Y; s¡endo
responsable de dicha acción la Unidad Funcional de Tecnologías de la lnformación.

Artículo 4'.- NOTIFICAR, la presente resoluc¡ón a la Of¡cina de Recursos
Humanos DRET, la Unidad Funcional de Tecnologías de la información - DRET y

la UGEL Tacna y; demás instancias administrativas correspondientes de la

D¡rección Regional de Educación de Tacna.

Regístrese y Comuníquese,
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